
	Recurso de Revisión:
	00404/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


[image: ]
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00404/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de abril de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00404/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01153/TOLUCA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“A LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE MUNICIPAL DE TOLUCA. A) CUÁNTAS DENUNCIAS E INSPECCIONES HA LLEVADO A CABO A LOS NEGOCIOS DENOMINADOS DAN KRIS SHOES, NOVEDADES VANIDOSA, MOCHILAS YOLANDA Y SU HOMOLOGO VECINO DE ESTE ULTIMO SIN RAZON SOCIAL, EN EL PERÍODO DEL AÑO 2015 A 2021. TODOS ELLOS UBICADOS EN AVENIDA ISIDRO FABELA 1000 SUR ESQUINA CON ALFREDO DEL MAZO COLONIA VALLE VERDE, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, CP 50140 . B) EN QUE PROCEDIMIENTO SE BASAN DICHAS INSPECCIONES C) SI, SE DOCUMENTA LAS ACTUACIONES DE LAS INSPECCIONES Y DE QUE MANERA D) SI DERIVADO DE DICHAS INSPECCIONES SE HAN LEVANTADO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS POR RUIDO EXECSIVO. E) DE QUE FORMA SE LE DA ATENCIÓN A DENUNCIAS CIUDADANAS. F) SI DA SEGUIMIENTO A DICHAS DENUNCIAS Y SI ELLO HA GARANTIZADO QUE LOS NECOGIOS EVITEN INCURRIR EN CONTAMINACIÓN AUDITIVA G) CUALES SON LOS MOTIVOS O LINEAMIENTOS PARA NO RECIBIR UNA DENUNCIA CIUDADANA POR ESCRITO. H) QUE ASPECTOS SE DEBEN DE CONSIDERAR PARA LEVANTAR UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN UN NEGOCIO QUE GENERA RUIDO EXCESIVO. I) SI SE REQUIEREN LLAMADAS DE ATENCIÓN EN ACUMULADO PARA lEVANTAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR GENERAR RUIDO EXECSIVO. J) CUÁNTO NEGOCIOS DE AVENIDA ISIDRO FABELA Y CALLE ALFREDO DEL MAZO COLONIA VALLE VERDE, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, CP 50140 TIENEN REGULACIÓN PARA MANTENER BOCINAS CON RUIDO EXECSIVO. K) CUANTAS INSPECCIONES SE REALIZAN DE MANERA ANUAL EN ZONAS COMERCIALES PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN AUDITIVA. L) EL PERÍODO VACACIONAL DE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE MUNICIPAL DE TOLUCA EXHIME A SUS INTEGRANTES DE GUARDIA PARA NO RECIBIR DOCUMENTACIÓN COMO LO SON DENUNCIAS CIUDADANAS” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo: “Respuesta 01153_2021.pdf”,  que consiste en el escrito de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia notifica la respuesta emitida por el Director General de Medio Ambiente a través del Departamento de Inspección 
Ambiental de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, en atención a la solicitud de información, quien se pronunció respecto de cada uno de los requerimientos en los siguientes términos:
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Que por mi propio derecho y en razón a que se cuenta con documentales contrarias a las contestaciones emitidas por la autoridad, solicito que se revise n las respuestas que emitió.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Para el Inciso B). Las contestaciones a las que se hace referencias, no son detalladas, son de manera general pues si bien cita artículos, no se explican en el documento dando por sentado que la que suscribe conoce los procedimientos Para el Inciso C) Sólo se hace referencia a un registro, no explica de que manera como lo plantea la pregunta, por ejemplo; que las actuaciones que realizan en físico y en video a manera de registro mediante una bitácora que lleva folio y que da fe y cuentas de las diligencias. D) Que personal de la Dirección me manifestó que uno de estos negocios cuenta con procedimiento, y mi pregunta es para saber cual es su procedimiento y en que se estatus, dado que al día de hoy siguen generando ruido sin que se les inicie procedimiento, a pesar de haber presentado videos y escritos que no me han querido recibir, F) En absoluto se da respuesta al cuestionamiento pues e pregunta si las visitas han garantizado la no repetición de las conductas denunciadas y se el párrafo responde que se realiza una visita, pero no refiere a que establecimiento en especifico, que procedimiento se instauro cuales fueron los resultados como lo plantea la pregunta. G) Qué en relación a dicha pregunta no es verdad pues acudí en el mes de diciembre un día antes de que cerrarán las oficinas por las manifestaciones del personal de la Dirección por falta de pago y no me quisieron recibir la denuncia manifestando el personal de Guardia que había un comunicado de Gaceta Oficial donde no podía recibir documentos a menos que llevarán termino. J) respecto de la pregunta es cuántos negocios cuentan con el permiso, en vista que hay al menos 10 que todos los días mantienen sus bocinas y en vista de las denuncias hace parecer que tienen permiso, ahora bien por lo que hace a la respuesta refiere que aplica para todos la norma, pero no refiere sin son 0 negocios o más de 1. K) resulta totalmente contradictoria esta respuesta pues refiere que no se tiene cuantificada es decir que no hay registros, entonces ¿Cómo y de que manera se dio respuesta a los incisos A,C,D, acerca de datos registrales, entonces las bases de datos cuentan con datos de visitas, pero no se pueden cuantificar? L) La pregunta es si el periodo vacacional exhime de conductas de negativa y sólo se responde , cual es la circular , el periodo pero no da respuesta al planteamiento. Al respecto se cuenta con documentaciones y filmaciones de video que son contrarias a la mayoría de las afirmaciones del ayuntamiento, por ello solicitó por está vía se tenga a bien a contestar con datos certeros y verdaderos. pues se cuentan con registros desde al años de 2015 de denuncias por vía facebook y por escrito, por ello y en virtud, de que son manifestaciones con sustento que requieren de ser contestadas para poder emprender acciones en otro nivel por la nula respuesta de la Dirección General de Medio Ambiente del municipio de Toluca a las afectaciones que han hecho estos negocio al ambiente por años y que se ha denunciado en forma electrónica y física, sin que al momento dichos negocios sin excepción cedan a quitar el ruido.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha tres de febrero de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _Hlk96343091]6. Manifestaciones. En fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, su informe justificado, mediante el cual el Director General de Medio Ambiente se pronuncia respecto de cada uno de los motivos de inconformidad alegados por la parte Recurrente, documento que, una vez analizado, se hizo de su conocimiento  a  efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha cinco de abril de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintisiete de enero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, esto es, al segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió a la Dirección General de Medio Ambiente del Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
a) Cuántas denuncias e inspecciones ha llevado a cabo a los negocios denominados DanKriz Shoes, Novedades Vanidosa, Mochilas Yolanda y su homólogo vecino de este último sin razón social, en el período del año 2015 a 2021, todos ellos ubicados en avenida Isidro Fabela 1000 Sur esquina con Alfredo del Mazo, Colonia Valle Verde, Toluca Estado de México, CP. 50140.
b) En qué procedimiento se basan dichas inspecciones. 
c) Si se documenta las actuaciones de las inspecciones y de que manera. 
d) Si derivado de dichas inspecciones se han levantado procedimientos administrativos por ruido excesivo. 
e) De qué forma se le da atención a denuncias ciudadanas. 
f) Si da seguimiento a dichas denuncias y si ello ha garantizado que los negocios eviten incurrir en contaminación auditiva. 
g) Cuáles son los motivos o lineamientos para no recibir una denuncia ciudadana por escrito.
h) Qué aspectos se deben de considerar para levantar un procedimiento administrativo en un negocio que genera ruido excesivo. 
i) Si se requieren llamadas de atención en acumulado para levantar procedimiento administrativo por generar ruido excesivo.
j) Cuánto negocios de avenida Isidro Fabela y Calle Alfredo del Mazo Colonia Valle Verde, Toluca Estado de México, C.P. 50140 tienen regulación para mantener bocinas con ruido excesivo.
k) Cuántas inspecciones se realizan de manera anual en zonas comerciales para evitar la contaminación auditiva. 
l) Período vacacional de personal de la Dirección General de Medio Ambiente Municipal de Toluca exime a sus integrantes de guardia para no recibir documentación como lo son denuncias ciudadanas.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la particular el pronunciamiento vertido por el Dirección General de Medio Ambiente a través del Departamento de Inspección 
Ambiental de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, respecto de cada uno de los requerimientos planteados, como se asentó en el antecedente 2 de la presente resolución, no obstante, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual, señaló como motivo de inconformidad a la literalidad, lo siguiente:
“Para el Inciso B). Las contestaciones a las que se hace referencias, no son detalladas, son de manera general pues si bien cita artículos, no se explican en el documento dando por sentado que la que suscribe conoce los procedimientos
Para el Inciso C) Sólo se hace referencia a un registro, no explica de que manera como lo plantea la pregunta, por ejemplo; que las actuaciones que realizan en físico y en video a manera de registro mediante una bitácora que lleva folio y que da fe y cuentas de las diligencias.
 D) Que personal de la Dirección me manifestó que uno de estos negocios cuenta con procedimiento, y mi pregunta es para saber cual es su procedimiento y en que se estatus, dado que al día de hoy siguen generando ruido sin que se les inicie procedimiento, a pesar de haber presentado videos y escritos que no me han querido recibir, 
F) En absoluto se da respuesta al cuestionamiento pues e pregunta si las visitas han garantizado la no repetición de las conductas denunciadas y se el párrafo responde que se realiza una visita, pero no refiere a que establecimiento en especifico, que procedimiento se instauro cuales fueron los resultados como lo plantea la pregunta. 
G) Qué en relación a dicha pregunta no es verdad pues acudí en el mes de diciembre un día antes de que cerrarán las oficinas por las manifestaciones del personal de la Dirección por falta de pago y no me quisieron recibir la denuncia manifestando el personal de Guardia que había un comunicado de Gaceta Oficial donde no podía recibir documentos a menos que llevarán termino. 
J) respecto de la pregunta es cuántos negocios cuentan con el permiso, en vista que hay al menos 10 que todos los días mantienen sus bocinas y en vista de las denuncias hace parecer que tienen permiso, ahora bien por lo que hace a la respuesta refiere que aplica para todos la norma, pero no refiere sin son 0 negocios o más de 1.
K) resulta totalmente contradictoria esta respuesta pues refiere que no se tiene cuantificada es decir que no hay registros, entonces ¿Cómo y de que manera se dio respuesta a los incisos A,C,D, acerca de datos registrales, entonces las bases de datos cuentan con datos de visitas, pero no se pueden cuantificar? 
L) La pregunta es si el periodo vacacional exhime de conductas de negativa y sólo se responde , cual es la circular , el periodo pero no da respuesta al planteamiento. Al respecto se cuenta con documentaciones y filmaciones de video que son contrarias a la mayoría de las afirmaciones del ayuntamiento, por ello solicitó por está vía se tenga a bien a contestar con datos certeros y verdaderos. pues se cuentan con registros desde al años de 2015 de denuncias por vía facebook y por escrito, por ello y en virtud, de que son manifestaciones con sustento que requieren de ser contestadas para poder emprender acciones en otro nivel por la nula respuesta de la Dirección General de Medio Ambiente del municipio de Toluca a las afectaciones que han hecho estos negocio al ambiente por años y que se ha denunciado en forma electrónica y física, sin que al momento dichos negocios sin excepción cedan a quitar el ruido.”
En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente no manifestó inconformidad respecto de la respuesta proporcionad a los incisos a), e), h) e i). 

En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada, respecto de los requerimientos marcados con los incisos a), e), h) e i). 
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _Hlk96451588]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada por parte de la Directora General de Administración y la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, debe declararse consentida por la particular.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01-20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el cual, el Director General de Medio Ambiente se pronuncia respecto de cada uno de los puntos combatidos, en los términos que se detallaran más adelante.
En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En este orden de ideas, se procede al análisis de los requerimientos combatidos, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta así como mediante el informe justificado con la finalidad de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información accionado por la parte Recurrente, o en su defecto ordenar la entrega de aquellos documentos que, de manera enunciativa, más no limitativa pudieran satisfacerlo.
En esta tesitura, respecto del inciso b. mediante el cual la particular solicitó se le informara sobre el procedimiento que lleva a cabo la Dirección General de Medio Ambiente para realizar las inspecciones a los establecimientos comerciales, que derivan de las denuncias presentadas, el Sujeto Obligado informó que los procedimientos realizados por la Dirección General de Medio Ambiente, se realizan de acuerdo a lo previsto por el Código para la Biodiversidad del Estado de México en sus artículos 1.8, 1.9, 2.137, 2.138, 2.139 y 2.238, y de manera supletoria lo dispuesto por el artículo 114 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y, al inconformarse la particular por el hecho de que dicha respuesta no se dio detallada, ya que si bien se citan artículos, no se explican, dando por sentado que se conocen los procedimientos, por lo que el servidor público habilitado, mediante su informe justificado reitera que para iniciar un procedimiento, dicha autoridad se basa en lo dispuesto en el artículo 114 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 114.- El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo escrito de autoridad administrativa competente, en los casos que señalen las disposiciones legales aplicables.
Con anterioridad al acuerdo de iniciación del procedimiento, la autoridad podrá abrir un período de información previa, con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.
En esta etapa no se aplicarán las formalidades de la garantía de audiencia previa.”
Precisó que, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.50 fracción IV del Código Reglamentario Municipal de Toluca, el Titular de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental se encarga de atender y verificar cualquier queja que por escrito o de manera verbal se presente, relacionada con la materia de medio ambiente, debiendo proceder de inmediato a su investigación para que, si se comprueba y resulta justificada, se apliquen las sanciones a que haya lugar y se tomen las medidas conducentes a efecto de que se corrijan las irregularidades.
Asimismo, indicó que con base en el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente, el procedimiento que se lleva a cabo para la atención de denuncias es el siguiente:
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Señalando que cada una de las acciones que se llevan a cabo para la atención de denuncias es debidamente supervisado y guiado por el Jefe de Departamento, y, respecto de cada uno de los puntos establecidos en el procedimiento, precisó lo siguiente:
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Como se advierte, a través de la información remitida mediante el informe justificado, se satisface el requerimiento en estudio, al dar cuenta del procedimiento que se observa para la atención de las denuncias.
Por cuanto hace al inciso c. mediante el cual se solicita saber si las actuaciones de las inspecciones son documentadas y de que manera, el servidor público habilitado informó que se lleva a cabo un registro, refiriendo la problemática, datos de convicción para la atención de denuncia y seguimiento, alegando la particular que no se explicó de la manera se documentan dichas actuaciones, por lo que, mediante el informe justificado el Sujeto Obligado amplió la respuesta, señalando que en el registro quedaba asentado el folio asignado a la denuncia recibida para su atención correspondiente, el cual es parte de la estructura de dicho expediente, asimismo,  como se especifica en el punto 3 del procedimiento de atención de denuncias –mismo que se remitió para atender el inciso anterior- , los inspectores en la visita llenan el Formato de “Registro de Denuncias en Materia Ambiental”, mismo que se folia para el control interno de denuncias, debiendo ser la visita de manera presencial y los datos que se recaben en la misma sirven de sustento para la toma de decisiones en cuanto al proceder de dicha Dependencia, información que, en conjunto con el procedimiento señalado en el punto anterior,  atiende puntualmente lo solicitado, al precisar el documento mediante el cual los inspectores  llevan a cabo el registro de las observaciones que deriven de la visita de inspección.
Tocante al inciso d. a través del cual se requiere saber si derivado de las inspecciones se han levantado procedimientos administrativos por ruido excesivo, el servidor público habilitado refirió que se realizó una búsqueda en los archivos que obran dentro de la Dirección General de Medio Ambiente, sin que se desprendieran registros de procedimientos administrativos instaurados con las referencias proporcionadas por la particular.
En tal sentido, se advierte que la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la misma refiere expresamente que, de la búsqueda efectuada no se desprendieron registros de procedimientos administrativos instaurados con las referencias proporcionadas por la particular, esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
Por lo que, al considerarse como hecho negativo, resulta obvio que la información requerida no puede obrar fácticamente en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.
En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
De tal manera que basta con el pronunciamiento del servidor público habilitado competente en relación a la inexistencia de información relacionada con el requerimiento de información que formuló la parte Recurrente; para tenerlo por atendido, en virtud de que este Organismo Garante no está no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por su parte la Recurrente, como motivos de inconformidad señaló que el personal de la Dirección manifestó que uno de los negocios cuenta con procedimiento, por lo que su pregunta tenía la finalidad de saber cuál era el procedimiento y sus estatus, información que, como se advierte en el antecedente 1 de la presente resolución, no se requirió en dichos términos mediante la solitud, así como tampoco se desprende de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que se colige que la particular pretendió ampliar su solicitud de información mediante el recurso de revisión, en este sentido, dichos pronunciamientos se traducen como una plus petitio, y por tanto inatendibles a través del recurso de revisión. 
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión y menos aún si les fue otorgada la oportunidad para su ampliación, por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
No obstante, se dejan a salvo los derechos de la particular, para que, en caso de considerar conveniente a sus intereses, el conocer la información que fue señalada, la solicite a través de una nueva solicitud de información.
Por cuanto hace al inciso f. mediante el cual se solicita saber si da seguimiento a las denuncias y si con ello se  ha garantizado que los negocios eviten incurrir en contaminación auditiva, el Sujeto Obligado informó que a través de la visita de atención de denuncia realizada por el personal de verificación adscrito a la Dirección General de Medio Ambiente, se realiza una verificación al establecimiento con la finalidad de observar la existencia de la problemática ambiental denunciada, de acuerdo con lo previsto por el artículo 94 bis del Bando Municipal de Toluca, en relación con lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994 (que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición), argumentando, la parte Recurrente como motivo de inconformidad que no se dio respuesta al cuestionamiento, ya que se preguntó si las visitas han garantizado la no repetición de las conductas denunciadas y se respondió que se realiza una visita, pero no se refirió que establecimiento en específico, que procedimiento se instauro y cuales fueron los resultados como lo plantea la pregunta.
No obsta mencionar que la materia del requerimiento versa principalmente sobre el seguimiento que se le da a las denuncias, quedando atendido con la información proporcionada por el servidor público habilitado, así como con el procedimiento “Atención de denuncia” señalado para atender el inciso b.
Respecto de la segunda parte del requerimiento, mediante el cual se requiere saber si con el seguimiento a las denuncias se ha garantizado que los establecimientos eviten incurrir en contaminación auditiva, es pertinente establecer las diferencias entre el derecho de petición y el derecho base del asunto que nos ocupa, basado en lo siguiente:
El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que el derecho de petición “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“, mientras que David Cienfuegos Salgado, lo concibe como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]”  [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“ [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:5] [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
Aunado a lo anterior, se destaca que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
De manera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.
Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamientos como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.
Respecto del inciso g,  mediante el cual se solicitan los motivos o lineamientos para no recibir una denuncia ciudadana por escrito, el servidor público habilitado informó que la Dirección General de Medio Ambiente recibe denuncias ciudadanas a través de vía telefónica, presencial, por escrito y por redes sociales, no obstante, la particular, mediante el recurso de revisión puso en tela de juicio la veracidad de la respuesta proporcionada, al referir que lo señalado por el particular no era verdad, ya que personal de guardia de la Dirección General de Medio Ambiente le hizo saber sobre la existencia de un comunicado de Gaceta Oficial, del que se desprendía que no podía recibir documentos a menos que llevaran un término, por lo que bajo dichos argumentos, el Sujeto Obligado  reiteró su respuesta agregando que la misma se encuentra descrita en el diagrama mediante el cual se atiende el inciso b, así como que la atención al público se debe brindar en los días y horarios laborables, siempre y cuando se encuentre personal designado para dicha actividad.
En este sentido, es oportuno referir que, de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente, únicamente el Departamento de Inspección Ambiental se encuentra facultado para recibir, registrar y atender las denuncias ciudadanas en materia ambiental propias del área, advirtiéndose que un impedimento para la recepción de denuncias presentadas de forma personal, es la ausencia de personal facultado para su recepción, tal y como lo refirió el servidor público habilitado mediante el informe justificado, quedando atendido el requerimiento de la particular.
Asimismo, no escapa de la óptica de este Organismo que la particular hizo diversos planteamientos subjetivos mediante el recurso de revisión, ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a su motivo de inconformidad, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Tocante al inciso j, a través del cual se solicita el número de negocios ubicados en la Avenida Isidro Fabela y la Calle Alfredo del Mazo, Colonia Valle Verde, Toluca Estado de México, C.P. 50140 que tienen regulación para mantener bocinas con ruido excesivo, el servidor público habilitado informó que lo dispuesto en el artículo 94 bis del Bando Municipal en relación con lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994 y el Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana (Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición), es aplicable para todos los establecimientos, comercios, y servicios que se encuentren dentro de la jurisdicción del Municipio de Toluca, inconformándose la parte Recurrente al no haberse señalado concretamente el número de establecimientos.
En esta tesitura, es preciso referir que el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, establece como límites máximos permisibles del nivel sonoro en ponderación “A” emitidos por fuentes fijas, los siguientes:
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Como se advierte, en las zonas industriales y comerciales, se establece un límite máximo de 68 decibeles en un horario de 6:00 a 22:00 horas, mientras que el límite máximo es de 65 decibeles para un horario de 22:00 a 6:00 horas.
Por su parte, el artículo 8.25 Código Reglamentario Municipal de Toluca, estipula que los establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios deben obtener permiso de la Dirección de Atención al Comercio y el visto bueno de la Dirección General de Medio Ambiente para utilizar equipos de sonido o fuentes emisoras de ruido en la realización de eventos temporales, permisos que se otorgarán en su horario de 12 a 18 horas con un máximo permitido de 68 decibeles, cuando no se afecte la tranquilidad de los vecinos de la zona de influencia, de conformidad con  la NOM-081-SEMARNAT-1994.
Derivado de lo expuesto, se advierte la posibilidad de que la Dirección de Atención al Comercio hubiera proporcionado permisos, y, por su parte la Dirección General de Medio Ambiente hubiera otorgado visto bueno para utilizar equipos de sonido o fuentes emisoras de ruido, con un máximo de 68 decibeles a establecimientos que se encuentren ubicados en la demarcación territorial señalada por la particular, por lo que resulta procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del soporte documental que dé cuenta de aquellos establecimientos que tienen permitido usar equipos de sonido o fuentes sonoras en una ponderación de hasta 68 decibeles, en versión pública de ser necesario.
Atento a lo anterior, no obsta mencionar que no pasa desapercibido para este Organismo Garante que la particular no señaló de manera concreta, el periodo sobre el cual requiere la información, por tanto resulta aplicable el criterio de interpretación 03-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual es del tenor literal siguiente:
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”  
En tal sentido, se considera que la información que es procedente de entregar, corresponde a aquella que se hubiera generado del veintiuno de diciembre de dos mil veinte al veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno.
No obstante, toda vez que la obligación de solicitar el permiso y el visto bueno corresponde a los particulares interesados y no de oficio por parte del Sujeto Obligado a través de las unidades administrativas competentes, para el caso de que derivado de la búsqueda que se ordena no se llegara a localizar documento alguno, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente para tener por satisfecho el requerimiento de información.
Finalmente, respecto de los incisos k y l, mediante los cuales se requiere el número de inspecciones que se realizan al año, así como si el periodo vacacional de personal de la Dirección General de Medio Ambiente Municipal de Toluca exime a sus integrantes de guardia para no recibir documentación como lo son denuncias ciudadanas, se advierte que no se está ante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino ante el ejercicio de un derecho de petición, que no se satisface con la entrega de un documento en el que conste la información solicitada,  sino con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado  que dé respuesta a lo solicitado de manera concreta.
Lo anterior se afirma así en virtud de que en el primer inciso, la particular pretende se le informe el número de inspecciones que se realizan al año, advirtiéndose que se refiere a hechos futuros, por lo que para atender la petición, el Sujeto Obligado, tendría que hacer referencia a un número promedio, partiendo de una interpretación subjetiva, o, de un cálculo con base en la información que obre en sus archivos, con la finalidad de adecuar el pronunciamiento a lo requerido por la particular, tarea a la que no se encuentra obligado en términos del artículo 12 de la Ley de la Materia, y, respecto del segundo inciso, tendría que emitir un pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, a fin de dar respuesta a la inquietud de la particular.
En tal sentido, en los términos establecidos en páginas anteriores, al no constituirse dichos cuestionamientos como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta a los mismos.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 00404/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
Del veintiuno de diciembre de dos mil veinte al veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno:
1. Soporte documental que dé cuenta de los negocios ubicados en la calle  señalada por la particular, que cuentan con permiso para usar equipos de sonido o fuentes emisoras de ruido, en el límite máximo permisible.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En el supuesto que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastara con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por colmado el requerimiento de información.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Asimismo, por lo referente al inciso

.0s procedimientos realizados por esta Direccion
General se realizan de acuerdo a lo previsto por el Codigo para  Ia Biodiversidad del
Estado de México en sus articulos 1.8, 1.9, 2.137, 2.138, 2.139 y 2.230 al 2.238; y de
manera suplstoria lo dispuesto por el articulo 114 del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.
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Bajo esa tesitura, respecto al inciso C); De las denuncias realizadas ante esta
Direccion General, se lleva a cabo un registro, refiriendo la problematica, datos de
‘conviccién para la atencion de denuncia, atencion y seguimiento.
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Ahora bien, atendiendo lo referente al inciso D); Se realizé una busqueda en los archivos
que obran dentro de esta Direccion General, sin que dpsprendan registros de
procedimientos administrativos instaurados con esas referencias.
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De tal manera, por lo que respecta al inciso E); A través de visitas de atencion de
denuncias realizadas por el personal de verificacion.
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Atendiendo lo referente al inciso F); A través de la visita de afencion de denuncia
realizada por el personal de verificacion adscrito a esta Difeccion General, se
realiza una visita de verificacion al establecimiento con la finglidad de observar la
existencia de la problematica ambiental denunciada, de acuerdd a lo previsto por el
articulo 94 bis del Bando Municipal de Toluca 2021, en relacidn con lo dispuesto
por la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994 | (Que establece los

limites maximos permisibles de emision de ruido de las fuentes fljas y su método de
medicion).
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Asimismo, por lo que respecto al inciso G); Esta Direccion Gefieral recibe, denuncias
ciudadanos a través de via telefonica, presencial, por escritp y redes sociales

Ahora bien, por o referente al inciso H); Se considera que el esfablecimiento cuente con
una fuente fija continua, que genere emisiones sonoras por|encima de los niveles
permisibles de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 94 bis del B3ndo Municipal de Toluca
2021, en relacién con lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicanal NOM-08 FSEMARNAT-
1994y el Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana

(Que establece los limites maximos permisibles de emision de|ruido de las fuentes fijas
¥ su método de medicién).
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Bajo esa tesitura, por lo que respecta al inciso I); El procedimierfto administrativo se
iniciara  de oficio por acuerdo escrito de esta Direccion Gneral, al tenerse
elementos suficientes que acrediten la presunta infraccién adnjinistrativa cometida,
de acuerdo a lo previsto por el articulo 114 del Cédigo |de Procedimientos

e Nigromante No. 202 6 cificio"gnacioRamirez Clzada” segundo iso ol Cntro, Toca Mésico| .. 5000 Tel: 722264450, Ext
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Administrativos del Estado de México en supletoriedad del Codigo para la

Biodiversidad del Estado de México
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De tal manera, por lo referente al inciso J); Lo dispuesto por el articulo 94 bis del Bando
Municipal de Toluca 2021, en relacion conlo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana
NOM-08 I-SEMARNAT-1994 y el Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de la
Norma Oficial Mexicana (Que establece los limites maximos permisibles de emision
de ruido de las fuentes fias y su método de medicion). Aplica para todos los
establecimientos, comercios y servicios que se encuentren dentro de la Jurisdiccion del
Municipio de Toluca




image10.png
Bajo esa tesitura, respecto al inciso K); La programacion de las visitas para verificacion de
contaminacion auditiva se realiza a peticion de parte, por lo tanto no se tiene cuantiicada
la cantidad ce visitas de forma anual, en atencién a la problemética mencionada.
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Finalmente, atendiendo lo relativo al inciso L); De acuerdo a la  Circular
CIRIDGA/048/2021 de fecha 04 de noviembre de 2021, dirigida a los servidores
publicos del Ayuntamiento de Toluca y referente al segundo periodo vacacional del 20
al 24 de diciembre de 2021, se menciona que con motivo del virus denominado SARS
CoV2 (COVID-19) no habra guardias a excepcion que el personal sea operativo o de

actividades esenciales.
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Por lo anterior, es menester sefialar que la solicitud de mérito, no constituye un
requerimiento que pueda ser satisfactorio via acceso a la informacion pablica, ya que se
trata de manifestaciones subjetivas vel

las, asi como, interrogantes que no colman
con la entrega de documentos; por o ue la entrega de un razonamiento por parte de
este Sujeto Obligado, no es algo que la ley establezca como atribucién, derecho o facultad,
pues ello contemplaria un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los
cuales al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen via

derecho de peticion.
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‘Area Responsable/Actividad

1. Atencion a la denuncia ciudadana derivada del incumpli

Departamento de Inspeccion Ambiental

1. Recibe la denuncia de forma escrita, personal, por redes sociales o via

telefonica.
1

2. Designa a las o los inspectores para realizar las visitas de verificacion.

i

oo

3. Realizan la visita y con los datos observados, llenan el formato de
Registro de Denuncias en Materia Ambiental

i

4. Entregan el formato de registro a la Jefatura del Departamento de

Inspeccion Ambiental.

5 Determina el tipo de conducta y, si ésta encuadra en alguna infraccin al
Bando Municipal de Toluca, se determina el inicio del procedimiento
administrativo o la emision de recomendaciones en casos de molestia

vecinal
i

6. Cuando la denuncia ambiental es por escrito, se elabora oficio para darle

contestacion.
[]

Cm >
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1. Recibe la denuncia de forma escrita, personal, por redes sociales o via telefénica.

Existen miltiples vias para recibir las denuncias ciudadanas, con la finalidad de
facilitar el proceso, asignandole un nimero de folio para control y su debida atencion.

2. Designa a la o los inspectores para realizar las visitas de verificacion.

Los inspectores deben presentarse debidamente identificados con gafete
correspondiente con numero folio signado por el director (a) de Medio Ambiente para
dar seguridad al visitado.

3. Realizan la visita y con los datos observados, llenan el Formato de Registro
de Denuncias en Materia Ambiental.

El formato de registro con el folio de denuncia contiene los datos del reporte y en el
apartado correspondiente los inspectores circunstancian los hechos

4. Entregan el Formato de Registro a la Jefatura del Departamento de Inspeccién
Ambiental.

5. Determina el tipo de conducta y, si esta encuadra en alguna infraccién al Bando
Municipal de Toluca, se determina el inicio de procedimiento administrativo o la
emisién de recomendaciones en casos de molestia vecinal.

6. Cuando la denuncia ambiental es por escrito, se elabora oficio para darle
contestacion.

No omito mencionar que las denuncias recibidas en esta dependencia mediante
redes sociales, via telefonica y/o de manera anénima imposibilitan emitir una respuesta
por oficio toda vez que la mayoria de ocasiones no se proporcionan datos de identidad o
localizacién completos para recibir las notificaciones




image15.png
VABLA 1. LRNTES MAXNAOS PERMISIBLES.

TRWITE WAXIHO
zona HORARIO PERMISIBLE dB (4)
T0a7200 =
Rosicencil (extrores)
22002600 s
T0a7200 ®
Incustisles y comerciles
22002600 s
Escusias (areas sxirores &
Durante ol joega s
vego) h
Coremerias, Tostvos Y
ventos e entetenminto 4 pores 100





image1.png
Por lo que respecta al inciso A); Se realizo una bisqueda en los archivos que obran en
esta Direccion General, del periodo del 2016 al 2021 que es la informacion con la
que se cuenta fisicamente encontrando que para el afio 2017 se cuenta con el registro
de una denuncia por generacion de ruido excesivo de n establecimiento, en el afio 2020
se cuenta con dos registros de denuncia por generacion de ruido excesivo de estos
establecimientos, y en el afio 2021 se cuenta con dos registros de denuncia por generacion
de ruido excesivo de estos establecimientos. Por cuanto hace a los afios no referidos, no
se tienen registros de denuncias relacionadas con los establecimientos aludidos o Ia
problemética o la zona descrita
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